
SEGE
r((nÉrÁRfA ci E§!.Á..¡!

ACUERDO DE CLASTfICACIóN DI INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

ElCoúité de Tra¡sparencia de la Secrelaria deEducación ileGobierno delEsrado, constituido como OrgánoColegiado deconfomidod

con 10 disPlero en los numcrales 5l y 52 de lá Ley Eslatal de Transpárencia y Accoso a la Infomáción Pública! es compeiente para

pronunciá6e resp@to ds l¿cldificación de la iniomac,ón d€ losdalos peGona16 coDtenidos en los ¡locumenios solicitados denl¡o del

t:1:T:l1lT:11::"1:::::li:tli:l:::'J:T;.;;;; ,

PRIMERO.- Quela Constitución Políhca delEstado de San Luis Porosi, en su tículo 1? fracción III, shblece como prdogdtiva de

todd las peBonas conoceryaccedd a la infomación ública, @n las cxcepciones previstas por la LeydeTÉnspaMciá y Acceso a la

Infoñación Pública del Estado d€ San Luis Polosi, que en el caso en pa.(icula. lo es la clásificacrón dc la infomación con carácter de

confide¡cial, de confomidadcon lo señalado enel ordinal lll dela L.v en crta.- -

SEGUNDO.- A efeclo de dar cumplimicnto a lo eripulado en los aficulos 6" apartado A fiacción II y l6 de la Constitucrón Politica de

los Estados Unidos Msxrcanosi asi como 82 y 138 de la Ley de Transp¿¡encia y Acceso a la Infomación Pública vigenre e¡ el Estadoi

numoÉls 2 ftacción II,4, 3 fiacción Vlll, 13, 14, 15 y d€más aplicables de la lf,y de Prorección de Dalos Püsonales en e1 Estado <le

San Luis Potosi, que en su conjhtoresulaD Ia prolección de los dátosFrsonales en pos6ró¡ del Estado, ere Coñité de TmDSp c¡cia

o,ócede al andlisis de los siguienre, ¿n.tredenre':. . . . - -

1.-Queeldia 13 trece de ñayo deloño 2024 dos milveinticuat o, serecibió solicitud do nfomación en la Unidad de Transparencra de

la Secretaíá de Educación de Gobiemo del Estado, á Ia cual le fte disnado el númtro de expediente 317/0169/2024, del i¡dice de 6te
sujáo obligado, a havés de la cual, en Io que aqu i inlqesa, se solicitó la siguimte infomac,ón - - - - - - -

"Solici¡o se úe prcporcione copi¿ del acta cohsdut¡vd de lo Asoci@ón de Podtq de Fohil¡d .le Io Escuela piha a
Ronún G Bot¡l C-C-T. 24DPR326óH, de los ctclos es@laa 2020-2021 , 2021-2022, 2A22-202j , 202j-2024. De isuat
loñld, solicto se ñe iklañe elnoñbre de los pe5onos de ld¡ cuoles se encuen¡ru resis¡todo la cuekta banc¡úo a ta cual
se hak hecho la¡ depósiLrs de las cúots de inscnpcióñ y/o dpofldciones voluúa as de los Padres .le F¿n¡ lid .le lq Escuetd
Piñdna Rañón G- BoñlilC-C T.24DPR326óH, de los ciclos @ler6 2019-2020,2020 2021, 202t-2A22,2022-2023 t
20x-2424"

2.-Es así quemediante oficio UT-0823,2024, emitido por la Unidad de TE¡sparencia, se iumó Id solicitud p asu debidá almció¡, al

D?artamoto de Educáción PriDaria, pertenecienle a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgara .espuesta en lo que

compónde asu áDbito dc coñpetencia, €sto coDforme elarticulo l2 del ReslaDoto I¡terior de Ia Secreraía deEducació¡ decobiemo

del Lsrado -----.. - - - --

3. Aclo seguido, el día 24 vei¡ticuátro de Dayo del año o c!6o, se Écibe on la Unrdad de T¡a¡slarencia el oficio 02D023-2024,

sisDadoporla Presidentade la Asociación dePade de Familiadela Escueb Pnmaria"Ramó¡ G Bonfi1", mediante el cual manifestó

medulafmente Io sigDrente:

"En rclnciói a ld inÍotu¿c¡ón relq¡»a o la sali¿itud de rcÍer¿"cia, se señala que las oct¿s coBtit tiyas reqrendts,
.óntienen.lotos petsonoles de los in¡egranta ¡le lo Asoc¡ación de Padrd ¿e Fa ilio @ña soi donicilio patucútdt,
teléJana I como electróh¡co petsonoles, pot la c dl, Lús n¡stuos enúodran eielsrpuesto.le irfomocón cok¡deñc¡dl,
de con-fomidod con el drtículo 3" fiqcciones Xl ! Xyll ¡le la v¡geite Lq' de Tronsparcnci.t )) Acceso a la thlorhac¡ón
Ptiblicd del Es¡a.lo, puesson ddtos de.oúcter tentible a la que L¡eh¿ derecho totlo pe5ona s¡h t|¡stinción algurd, t¿t
codo lo saroñtÉd el a ículo6" incilo A,[raüió" 1Iy 16 pátolo segúdo ¿e lo Cons¡ittción potit¡¿d.!e tos Es¡odas

En consecue.cia, con el objeto de sarc ¡¡zat el .lerc.ho de ac@so ¿el solicit¿h¡e de la i"loftnc¡óñ ! d I¿ vez prc¡cser
lo que pase¿ el cohic¡et .le conJidenciol, sohcfto se soneú ot dnáli s t aptub¿c¡óh .le ta v.rsiók públ¡cn .te los
doc ñenlos en cuest¡óh, los cnoles he perhna ¿unpaiat, eeo dcotd¿ d lo rtispuesto por ¿t d í.uto 125 de td t¿!.te
Traksparckc¡d r Accesa a ld lklolhación Públi@ del Estado, en coüetoción can et ptócediúiento estabtecido en el
caphuto I tle los Liñedh¡entos Ge eroles eh M¿¡ena de Cldsilcoc¡óñ )) DesctasiJicación tre ra tkfo oción,osicoho
parc lo Elaboruc¡óh de yefiones Públ¡cds, eni¡idos pot elS¡sLena Nocionol deTrunspxftnciq'.

TERCf,RO,-En este acLo, elComité dc T.anspa¡encia, on atc¡ción a l¿s disposiciones lcgalq queregulan la protección de los datos

peEonales, y vislos los antecedentes que obran en el presmle osunto, detcmrna que los docu¡nentos que se andlizn relativos a las Ad{s
Constilutiva§ de ls Asoci.ción de Ptdres de F¡mllio dé lE Escuel. Prim¡ri{',Rstuó¡ c. Boúlil,,! correspondient.s ! los cictos

eÉ.olrtes, 202l-2022, 2022-2023 y 2023-202+ efccti\ahente contioncn i¡fomación que vcsa sobre Is vida í¡tima y priva¡já rle tas

persona, coño en elcáso rsulta ser Donicil¡o Psrticul.r! Número de teléfono y Correo el€crrónico p€rson¡¡es, por to quercsulta
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evidc¡tequedichos datos encuadEn en l¡s fisu6 ju.idics de excepción alderecho de acceso a la infonnacrón, bajo las consideraciones

que seén expuestas a conrinuación

Ahor¿ bren, a efecto de dar cuDplimiento ¿ lo dBpuesto en la disposición §er.gé¡iDo S€gund o, inciso q) de los Linemiotos Genemtes

para ia Clasificación y Desclasificación de lá Infomación, sl ono paú la elaboación ¡le l¿s versiones públicss, mhmo que refiere lo
siSnientet" los wrsiañ$ Públic$ siehprc rcquenro" de Io aprobdc¡¿n del Coüi¡é de Troksparcncia r de un lornato qde pernito @no¿et

las lazones y arguñentos debidanente lur¡ld¡{os y na¡irados de IB p.trtes que ho sido testddds e, una ye$ióh ?ibLico I¡ oñteiot se

Ileraú o cobo de lo siguztte fia eru: d.

i!fu!4!!li!!¿úb!!!9rr que deive de h t^otución de uka ¿ubn tdrl coüpetente, se ltewñn a cobo ñe.lio,te Ia optico.tós .te ta pru¿bo

.le rlotto o.le irteés ptiblico. sesún caüespoñ.1a, en el coso de ihfotuac¡ó" tuscept¡bte.te ck6rfcq6e cono resedddd, !§!99a9-dgJ!
in lototocitu conlid¿ncial,se prccede a real;ze el si8uienre anátisrsl

La Ley de T¡anspárencia y Acccso a la Infomac,ó¡ Pública vigente en elErado, en su ¿niculo 3 fracción XXIX, describela PNeba de

Daño cono la arguñenlación ftDdada y motiváda quo dcbm realirar los sujetos obligados tendiente a acreditar quo la divulgación de

infomación lesiona el inLeÉs juddicament€ prctegido po¡ Ia nomariva aplicableyque eldáño quepuede p¡oducise con ta publcidad

de la i¡fomsción §emayorque el interés d€ conocerla; supDestoquefl Ia cspeciese actuália deácuerdo a los ilndmotos ymotivos

que a continlación se señale

En pnnc'pro, el ditlculo 6", apartado A, Aacción II, de la Constitución Polfica de los Estados Unidos Mexicaos, esrablece que Ia

infomacrón que se refiere a la vida pnvada y los datos püson¿les sqá proregida en ios réminos y con las excepciones que fúen Iss

ley4; anle ello, atendrendo a la inte+retacrón de dicho párafo, §s monstd corclDtr qDe el derecho de acceso a ls infomación no es

obsolutoy se ocuentra limitado por los dmás derechos consagmdos o elordenJuíd,co nacional, orre otros, eider@ho a lapnvacidad,

que obliga á proteger los daioslmonales quetoganbajo su rqgua o los ór8anos de gobiemo

Es asi. que esle CoDrté estima qu€ Ia infomacrón consistente en Domicilio P¡rticular, Nrtmero de telétoro y Correo elecrrónico

personales, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que v€ca rsp@to a infom¿ción dela vida privada <le lls pe6onú, pu6 en esrecaso

¡o glarda rclación con elcumplimiento de las atribucrones de este sujeto oblisado, nicon Ia administEción de 1os recursospúbli@s en

posesión de la Dependencia, y¿ que láles dalos f!üon protorciónados @n ca¡áctú particul¿r oprivado, sin que en nada contribuyu a l5

En mzón de lo anterior, los datos señalados deben ser ret¿dos acorde s Io eshblecido en los Lineonentos ceñetutes en Moteia de

CtdstJicac¡óh ), D^dasifcocióñ ¡le Io Infomoción, dsi cono pdr¿ la Elobotocióa de yeffio,¿s p¡iár¿¿s, pues se concluye que a esta

Autoridad Ie asiste lá obligac,ón de proteg€rlo y eviiar su lubticidad por medio de los mecanisDos legalmote *tablecrdos_

A m¿yo. abündafri€nto, seanalia de foma partrcularlos datospemonates que se apr€cün on los documentos solicilados

Dopicillo particu¡ar: Al sff el lugar en donde resido habitualmore una pel§on¿ fisica, conrituye un d¿to peBonál y, Do¡ ende

confidocial,ya quesu difus;ón podría af@tú la esfeE privada delámisma

Núm¿ro de Teléfopo Perconal:Es co¡sideúdoun dato confidencialasociado a uro persona fisica rdotificáda oidentificable, roda v¿
que son med'os de localiación de la m;sma Su difusión no aporta a ls ¡endición decuenras, lor elconEu¡o, rr$grediria la priv0cidad

del titula¡del dáto, qu€en stecaso son paricula.es.

co.reo Electró¡ico Personal: s€ puede ssimild al dato del tetéfono padiculü, cuyo númerc se considem como un d€to peGonal

confidencial, toda v€z que q otfoñedio paE comunic se con la pe6oná titulardelmisñó y la hacclocalizabte Asi t¿rnbrén, se hara

deinlomación de una peEona fisica idohficadao idenrificable que, al dárss a conocú, afetaía su rntrmida<t.

En cons@uencia, €l área adm inish¿bva responsabl€dela infomación, y para efe.tos de atendcr ta obligación dc accqo que establece 1a

Lev de T.úsprrcncia vigente en elstado, efectivEmentedebé proporc¡oDar los docünentos en v¿ntón púb¡ica, acorde € to dispue«o

en el Lineá¡¡iento Quincuagésimo sexto de los ¿i,eo,,¿,/or Gehetutes ea Mo¡eria d¿ ct$úcación ! Desctasifcoc¡ó" de Io
Infoñlc¡ón, así coho Pd¡a la Elaboración de rersiond Púól¡.as, y€n stricto cuñprimisnLo al d€ber ¡ie conndocialidad, considerando

la supremacia de las Ley6, toda vez qus los proced¡mientos y gaónrlas en mate.ia de prol@ción de dalos pe6on¡t* se encuót.ú
regulado§ m el texto constitucionáI, por lo que con elobleto de ¡o lesionar el bien juridi@ h¡reládo, es procedote ettdtado de losdatos

q
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rel¿i¡vos a Do¡nicilio Partlcular, Núnero de telétoDo y Correo eletrónico perso¡¡les, cont€nidos fl los docu entos lequqidos con

Dorivo de Ia solicrtDd regish¿d¿ bajo e1 númqo de qpediente 317 /0169D024, det ndice inr€mo de la unrdad de Transpar€ncú

CUARTo. En urtud de todo Io ante.iomente qpuesio, los integtutq <lel Comité de Transparencia de lá Secretaria de EdDcac¡ón de

Cobimo delEstado. procedm a emirirelrig!ienle. -

ACUERDO Df, CLASIFICACIóN

Ere ComiIé de TmnspareDcia p.ocede a confim¿r la clasificáció¡ @n el caráctd de confidenciál del daro relstivo a Donicitio
Púrticul.r, Número de teléfono y Cor¡eo electrónico personat€!, que obran reslccrrvamente en los documentos consrstentes sn las

Actas Conit¡tutivrs de l¡ ArocircióD de padres de F¡mflta de l¡ Escuet. priDori. .R¡nón c. Bonfil,,, correspondienrés a los
c¡clos escolúe§, 2021-2022, 2022-2023 ! 2023-202+ .egueridos con molivo de la solicitud de áccoso a la infomación con núñüó de

dpeiier.te 31710169/2024, del indice intemo de 1a Unidad de TBnsparencia

Po.último, seordena expedir dos tanlos onginalq delpresente, u¡o pam que obre como corespo¡da e¡ el archivo de esro Comitéy el

restant€ para efectos notificación y entrega al solicitdte, con ol objeto d€ dar @,nplmienro ¡ lo dispuesLo en el a¡riculo 159 úttimo
páEafo de la LeyEstatal deTransparencia y Acccso a la Infomacró¡ públicá

Dado a los 28 veintiocho dias del mes de máyo de 2024 dos milveinticuat o, en las instalaciones de ta Secretaria de Educacrón del

cobierno del Estado- slá en Bo¡levffd Marn.r (lÁEez Azc ate número 150 de la cotoniá Himno Nacional segunda sección. Así lo
¿prueban po¡ mavoría de voios y firman Ios nimbros del CoDité de TEnsporencia de la Secrersla de Educacióo de Cobremo del

Esr!do
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